
 

 

 

 

 
 
 
 
Madrid, 12 de abril de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de documentación administrativa correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, SERVICIO DE VEHÍCULOS DE ALQUILER CON APARATO TAXIMETRO PARA 
EL TRANSPORTE DE AGENTES DE METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6011800061). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa presentada  por la 
empresa TELE TAXI CALL CENTER, S.A. a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por 
los motivos que se indican a continuación: 
 
Metro de Madrid le requirió la subsanación de la documentación administrativa mediante la 
publicación de dicho requerimiento en el Portal de Contratación Publica de la Comunidad de 
Madrid el día 6 de abril de 2018, concediéndole un plazo de 3 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación, para la presentación de la referida documentación subsanada, que tal 
y como se establece el apartado 37 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, 
es la que sigue: 
 

1.- CAPACIDAD DE OBRAR Y PROHIBICIONES DE CONTRATAR, SOLVENCIA ECONÓMICA 
FINANCIERA, SOLVENCIA TÉCNICO PROFESIONAL: 

1.1 Declaracion Responsable (con el contenido de la Condicion 6.1 a) ). 
1.2 Compromiso Constitucion de UT.E. (en su caso) conforme al modelo del 
Anexo VIII de este pliego. 
1.3 Documentacion de preferencia en la adjudicacion (en su caso). 

2.- CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 
2.1. ANEXO I, Notificacion de persona de contacto del licitador. 

3.- PERTENENCIA A GRUPO EMPRESARIAL: 
3.1. ANEXO II, Declaracion responsable de pertenencia a grupo empresarial. 

 

 
Vencido el plazo de 3 días hábiles, TELE TAXI CALL CENTER, S.A., no presentó la documentación 
requerida. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 10.1 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta queda excluida del procedimiento. 
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